
administración local

AYUNTAMIENTOS

AGUILERA
El Pleno de la Junta Vecinal de la Entidad local menor de aguilera (soria), en sesión Ex-

traordinaria celebrada el día 10 de agosto de 2015, aprobó el Proyecto para la obra nº 162 del
Plan diputación complementario para 2015, denominada “2ª Fase: sustitución redes con pavi-
mentación en c/ subida al cabezo y c/ la Plaza de aguilera (soria)”, redactado por el inge-
niero de caminos, d. nemesio Gil García y por el ingeniero técnico de obras Públicas, 
d. carmelo ortiz Vinuesa, y que cuenta con un presupuesto total de treinta mil euros (30.000,00
€) correspondientes a 24.793,39 euros de presupuesto de ejecución material y 5.206,61 euros a
i.V.a. se expone al público en la secretaría de este ayuntamiento, por un período de diez días
contados a partir del día siguiente al de la inserción del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria, a efectos de información pública, examen y reclamaciones. 

transcurrido dicho plazo sin haberse formulado reclamaciones, se entenderá definitivamente
aprobado.

Bayubas de abajo, 10 de agosto de 2015.– la alcaldesa, Yolanda molina Vesperinas. 2398
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